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RESüLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» iENHER), con domi
cilio en Barcelopa. paseo de Gracia, 132, en "olícitud de autori
zación para la instalaCÍón y declaradón de utilidad pública, a
los efectos de la ímpOíHcion de servidumbre de poso de la lllS
taJación eléctrica, cuyas caracterí~ticas tetcnicas principah.:s son
las sigujen tes:

AT/er-50719¡69.
Origen de la línea: En el apoyo número 12 {le la linea

25 KV.: Derivación a E. T. 4.400, «Juan Aliaga Lo.'3Zoco».
Final de la misma: E. T. número 4.600, Urbanización ({Els

Cenons».
Término municipal a que afecta: San BaudUio de Llobregat.
Tensión de senicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,162.
Conductor: Cobre de 4,5 milimetros cuadrados de diúmetro.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Emplazada en Urbanización «Els

Canons».

Esta Delegación Provincial, en cumplimient.o de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de n~lembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nO\iembre de 1968, ha re·
suelto:

Autorizar la instalaeión de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa.so, en las condiciones, alcance y límita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octub-re de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.·-10.781-C.

RESOLUCION de la DeleQación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXp€díente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHERl con do
micilio en Barcelona:. paseo de Gracia. 132, en soÍicitud de
al.!-torización para la instalación y declaración de utilidad pú
bl:ca, ~ los et:ectos .de la imposición de servidlllubre de paso,
de la mstalaclón electrica, cuyas características técnicas prm
cipales son las siguientes:

AT/cr-38887/69.
Origen de la línea: Apoyo nUmero 1 de la linea 25 KV.; de-

rivación a E. T. 5.063, «Butsirgas, S. A.».
Final de la misma: E. T. 5.880, «Transportes Olle Sevil, S. A.»
Término municiupal a qUe afecta: Ga:vá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,900.
Conductor: Aluminío-acero de 43,1 milimelros cuadradm de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfonnadora: 100 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26-17 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
dt; noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aereas de Alta: Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalaeión de la linea solicitada v declarar
la utilidad pública de la mislp.a. a lOR efectos de la ~imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan~ v lim;
tacíones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aproo
bada por Decreto 2619/1006.

Barcelona. 9 de octubre de 197ü.-EI Delegado pn'villcial.
Vidor de Buen Lozano.~1Q.773-C,

RESOLUCION de la Dele(jocitill. Provincial de Bar·
celona por la que se (wtári:~a 1/ declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpOOhmte In
coado en esta Delegación Provincial a illstancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER) con do
micilio en Barcelona:. paseo de Gracia. 132, en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pu.~

bUea. a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.
de la :n..;¡Utlación electrica. cuya."> características técnicas prin
cipales son las siguientes:

AT/cr-37764/69.
Origen de la linea: E. T. 4.106, dndustrial Quimica de Ela::;

tomeros».
Final d\:' la misma: E. T, 5.684, (Fcrtelan Plástica Española,

Sociedad Anónima¡¡.
Término municipal 3, que afecta: San Juan Despl.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170.
Conductor: Cobre de 3 por 5() milimetros cuadrados de

sección.
Material de apo,vos: Cable subLerri"meo.
Estación Lransl'onnadora. Emplazada en e/ Los Frailes de

San Juan DespL

Esta Delegación Provincial. en cumplímiento de lo dispuesto
en los De-eH'tos 2617 .v 2619/]966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de m.arzo; Decreto 177511007, de 22 de julio; Ley de 24
de" noviembre dE' 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de AHa Ten.<;ión. de 23 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la i:lstalacíón de la línea solicitada y declarar
la uWidad olibliea de la mísma, a 10$ efectos de la imposicion
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y liml.
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1ü11966, apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona, 9 de octubre de 1970 ,-El Delegado provincial.
Victor de Buell LOZU,110.--10.770-C<

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celOna por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚlJl'ica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trúmítes reglamentarios en el expedl~nte 1n
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER) , con do
micilio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utU1dad pu
blica. a las efectos de la imposición de servidumbre de paso.
df' la instalación eléctrica, cuya:s caracteristicas técnicas prIn
cipales ::;ün las siguientes:

ATicr-29631/6R
Origen de la li11€~a: Linea subterranea a: 25 KV., de E. T. 4.523.

Resintex. a. E. T. 4,522. «Antonio Catasús».
Final de la misma: E. T. 5.567, «Nereo, S. A.»
Término municipal a q11e afecta: Castelldefels,
Tensión de ~ervicio: 25 KV.
LDngltud en kilómetros: 0,012.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milimetros cuadrados de

sección.
Materirl 1 de apúyos: Cable subt,erráne<l.
Estación transformadora: Emplazada en c/ Marina de Gas

t-elldefels.

Esta Delegación Provincial. en ctUnpliluiento de lo dispuesto
ell los Decretos 2617 v 2619/1966 de 2{) de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, v Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta: T,,~nsión. de 28 de noviembre de 1968, ha re
sl1elto:

Autorilar la m",ta1aeíón de la linea wlícitada y declarar
la llWidad nu\)lica de la misma. a los efectos de la ünposiciNl
de la se-rvidmnbre de paRO. en las condiciones. alcance y limi
t.aciones ql1e est.ahJere el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
budo pur Decreto 2619/1966.

Barcelona. 9 De octubre de J970. - El Delegado provincial.
Vic!ür de Buen L07dno.-1Ü.76H--C.

RPSOLUCION [le la Delelladón Provinrial de Bar
('('10110 por la Hue se autoricll Jj declara la utilidad
1JúhlúH 1'11 concreto de la instalarián eléctrica. que
'W cita,

(::'ni¡)'" ;Jos loe: tr:\mÍlf's ret~lamf'~lÜlrios en e' expediente 1n·
('Wlrlü ;-'-1\ <,:)sr;:¡ Di'¡eflaril'm ProYincial 1:1 instancia de ({li.:mpresa
Nad01w' Hi<!1"(}(-'lér:,ri(':1 del Riblif!'of7f1nH}} IENHER), con do
m:rilill (",1 Bm'ce1ona: \)aseo de Grada. 1il:2. ~n ,<;olicitud de
aut()-rj7:lr~j('lH DllX8 la ill::t·f1hH'iÓ~1 y dec!araelón de utilidad pú
hlir-a ;:¡ 101; efp('fo~ dp ''1 ímpn"icjón de servidrnnbre ae naso
Of-' la j'l.~I:I1q('ióll eJéd,l"ica. cuyas características técnicas prin
("~)Il J",:'<. >;ü!l 1n::; Si¡:nlient-es:

ATicr·J8886 '6H.
Origen de la linea: E. T numero 4.375. {(At]¡'in Ibérica, 5. A."¡)
Pinal de la misma: E. T. número 5.503. «Propíedades Hori-

zontales, S. A.n
Término municipal a que aff:cta: Santa Coloma de Ora

maneto
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Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O>3{}2>
Conductor: Cobre de 3 por 5{J milímetros cuadrndos de

seedón.
Material de apoyo.<;: Cable subterrám~o>

Estación transformadora: 300 KV A.. empla'tada en el Milá
y Fontanals de Santa Col aroa de Gramanet.

Esta Delegación Provin~iaI. en cumplimiento de lo dÜipuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Lev de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de AIUr Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada .Y declarar
la utfidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición
d,2' la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decret-o 2619/1966.

Barcelona. 9 de octubre de 1970.-EI Ddegado provincial,
Víctor de Buen LOZUllO.-10.7u7-C.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Bar
celona Por la que se autoriza y declara la utilidad
públfca en concreto de la instalación eléctrt'Xl que
se cita.

Cumplidos 105 trámites reglamentarios en e-¡ expediente in
coa-do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional HidroeléctrÍC':a del Ribagorzana}) (ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de <?-racia, 132. en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública. a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la iIl.>-
talación eléctrica cuyas características técnicas princlpale<'_ s(\n
las siguientes:

AT¡cr~37304/70.
Origen de la línea: Apoyo núm. 118 de la linea a 25 KV,; 2

Moncada-San Cugat.
Final de la misma: E. T. 4.394. «José Escavota».
Términos municipales a que afecta: Hipollet i Santa Mnriü

de Barbará.
Teru:ión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,592.
Conductor: Cobre, 16 milfmetro:-; cuadrados de seec~ón.
Material de apoyos: Madera.
Estación tl-ansformadora: Emplazada en tern'HOS de don

José Escayola. {'n término municipal d(' Santa María de Bar
bará.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dü;pu('sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Regla!uento de LlUeas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resu€lto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y jl'darar la
utilidad pública de la misma, a lOS efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lO/19GB, aDwIJado
por Decreto 2619/1966.

Barce!ona, 9 de octubre de 1970.,--EI Delegado pro';:ncial,
Víctor de Buen Lozano.-l0.796-e.

RESOLUCION da la Delegación Pnn'indni de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la u. tiildad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad Dública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, cjJ:, la i11."
ta'ación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

AT/cr-3768/69.
Origen de la línea; E. T. número 4.232, «Hijo de Salvador

Aruella».
Final de la misma: E. T. número 4.390, ({Antonio J'V1;lÜu;':al~.

Término municipal a qu~ afecta: Parets de! Vallé:;.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.920.
Conductor; Cobre, 16 miHmetros cuadrados d(' sección.
Material- de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Emplazada en terreno de clan

Antonio Mañosa.

Esta Delegación P¡'ovincial, en Ctilllplimiellto de 10 dispueüo
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.

de 18 de marZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L-e-y de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la i.nSlalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púbiica de la misma, a '-os efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y limitacio.
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, flprobado
por Decreto 2619/1966.

Bal'celona. 9 de octubre de 1970,-El Delegado provinclal,
Victor de BtWIl L0zallo.~--·10.'195-C.

RESOLUCION do la Deicga(;Í()n Provincial de Bar~

cclona por la que s~' aut01'i;::a y declara la utiiídad
pú6lica al concretu de la instalación eléctrica que
~e cita.

Cmnpljdo,<; los trámites reglamentarios en el expediente in
coado En esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENRER), con domi
cilio en Barcelona. pa.'~eo de Orada, 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad púlJlica. a
los efectos de la imposición de servidunlbre de paso, de la i11.'>
ta'ación eléct.rica cuyas caracteristicas t.écnicas principal~s :;un
las siguientes:

AT/cr-38090/69
Origen de la línea: Apoyo nUmero 43 de la línea a 25 KV.

«Mecánicas Cerdámm :'1 Castelldefi'ls.
Final de la misma: E. T. número 4,377, «Compañía Centro

Levantina».
Término municipal que afecta: Cf1stelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kj1ón--let: os: 0,572.
Conductor: Cobre, de 16 milimetTos cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Emplaz;vja en terrenos de «Com

paüia Centro Levantina)}.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplinliento de 10 dispuesto
en los Decre~os 2617 y 2619 1 1g66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/lH67, de 22 de julio; Ley de 24 de
ncviE'mbm de 1939 Y Reglamento de Lill{:as !!:léctricas Aéreas de
Alta Ten¡;ión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilIdad púb:iea de la misma, a '08 efectoS de la iraposici6n (e
l(l_ servidruntr'e de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nEs que establece el Heglamento de la Ley 10/1900, aprobado
por Decrdo 2-619; Jfl()6.

Barcelona, 9 de octubre de 1970.- El D{'~l€gado provincial,
Vidor de B;~eE LoziI'Jo.--1O,794--C.

Rl;SOLUCION do la Delegadón Provincial de Bar
l.·(:Iona pOi la que se autoriza y declara la utilidad
pública, en concreto de la instalación eléctrica que
.'<e dW.

Cumplldús los trámites reglmu;:;ntarios en el expe{!iente in
coado {;ll esta, Ddegación Provipc:al a instancia de «Empresa
Nacional Hi<!melecLrica del Ribagorzana» (ENHER), con domi
cilio en Bart~elona, paseo de Grar;ia, 132, en solicitud de auto
rlzación para la in~talación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de ;ft iJllpo~ición de servidumbre de paso, de la ins
ta'aCÍón eléctrica enYHs caracteristicas técnicas principales son
lelS siguienu;_s

AT/cr~3783¡' /69.
Origen de la Hn€,fl: Apoyo número 59 de la línea a 25 KV.

Santa Coioma~Montnrnés del Vallés.
Final de lB, misma; E T. número 4.299 «Urbanización Durán».
Té;mino ~l1unicipal a que afecta San Fausto de Carnpcen-

LeDas.
TemY¡.n de f,erviein: 2:) KV.
Longttud 0,(\ kilúl1v':ros: 1.13;').
Conductor: Col)!"e. l6 milímetros cuadrados de seceión.
Material de ·"'pe_,vo··;· Mac\frit.
Estación tnwsfurm'ldora: Elnplfl:l.nda {~n (Urbanizaeiún Du

Lili)}.

K:ti~ [¡de~·,,¡;ló:l Provineial, "n cum;::llmiento de 'o dü;puesto
~'jl los Dscrci,tb 2()17 y :l6Ul'1966. de 20 dO' octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; 1){'CYBtO 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 dD
nOl'kmb:'(; de 19BD v Reglamento de LineEtS Eléctricas Aéreas de
Altf>, Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Aqtori;~ar ia instal:'1.dón de la línea wlidtada y declarar la
utilidad pú.b'ica de In misma, a lOS efectos de la imposición de
la .se"vídumbre de paso. en las condiciones, alcance V limitacio
nes qne establece El R.eglamento d~~ la Ley 10/1ge6, <::pI'obado
PO]" Decreto ::l61Y/1966.

Barcelona, 9 de odubre de 1970.-~El Delegado provinclaL
Victor de Buen Lozano.-HI.793-C.


